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Ocho de junio de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2020-00152-00 

 

Atendiendo el memorial firmado por ambas partes y la manifestación que el 

demandado conoce este proceso de Restitución, de conformidad al artículo 301 del 

Código General del Proceso, se entiende notificado por CONDUCTA 

CONCLUYENTE, a la sociedad OBRAS CIVILES ENERGÍA Y COMUNICACIONES 

S.A.S., Representada legalmente por el señor EDISON ANDRÉS ORTIZ ADARVE, a 

partir de la notificación del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firmado Por: 
 

LEONARDO  GOMEZ RENDON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 
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